
PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 14 Viernes 10 de Mayo de 2019.  3a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
ar

ec
e 

de
 v

al
or

 l
eg

al
 (

ar
tí

cu
lo

 8
 d

e 
la

 L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"



PÁGINA 15 PERIÓDICO OFICIAL Viernes 10 de Mayo de 2019.  3a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
ar

ec
e 

de
 v

al
or

 l
eg

al
 (

ar
tí

cu
lo

 8
 d

e 
la

 L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 16 Viernes 10 de Mayo de 2019.  3a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
ar

ec
e 

de
 v

al
or

 l
eg

al
 (

ar
tí

cu
lo

 8
 d

e 
la

 L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"



PÁGINA 17 PERIÓDICO OFICIAL Viernes 10 de Mayo de 2019.  3a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
ar

ec
e 

de
 v

al
or

 l
eg

al
 (

ar
tí

cu
lo

 8
 d

e 
la

 L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 18 Viernes 10 de Mayo de 2019.  3a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
ar

ec
e 

de
 v

al
or

 l
eg

al
 (

ar
tí

cu
lo

 8
 d

e 
la

 L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"



PÁGINA 19 PERIÓDICO OFICIAL Viernes 10 de Mayo de 2019.  3a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
ar

ec
e 

de
 v

al
or

 l
eg

al
 (

ar
tí

cu
lo

 8
 d

e 
la

 L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 20 Viernes 10 de Mayo de 2019.  3a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
ar

ec
e 

de
 v

al
or

 l
eg

al
 (

ar
tí

cu
lo

 8
 d

e 
la

 L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"



PÁGINA 21 PERIÓDICO OFICIAL Viernes 10 de Mayo de 2019.  3a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
ar

ec
e 

de
 v

al
or

 l
eg

al
 (

ar
tí

cu
lo

 8
 d

e 
la

 L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"

TRANSITORIO

PRIMERO:  El presente Tabulador entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán de Ocampo.

Dado en la Ciudad de Morelia, Michoacán a los 20 días del mes de marzo de 2019 dos mil diecinueve.- La Secretaria de Salud
y Directora General del O.P.D. Servicios de Salud de Michoacán, Diana Celia Carpio Ríos. (Firmado).
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LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO
Y COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS

DIANA CELIA CARPIO RÍOS, Secretaria de Salud de Michoacán y Directora General del Organismo Público
Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; artículos 1° y 11, fracción II, del
Decreto que Crea el Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán; numeral 1.0 del
Manual de Organización de los Servicios de Salud de Michoacán; artículos 2 y 6, fracción III, del Reglamento Interior
de Servicios de Salud de Michoacán y artículos 11 y 19, fracción I, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado
de Michoacán.

ANTECEDENTES

Que el 25 de septiembre de 1996, se publica el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud, por lo
que el Gobierno del Estado, consciente de la ventaja que representa la descentralización de estos servicios para la población
en general, suscribe con la Federación con el propósito de prestar servicios de salud a la población abierta, responsabilidad
que recae en el Organismo público descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, conforme a su decreto de creación
emitido por el Ejecutivo del Estado el 23 de septiembre del mismo año, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

En el año de 1997, el Ejecutivo del Estado emite una nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Michoacán de Ocampo, en la que incorpora como dependencia a la Secretaría de Salud, asignándole como función
principal, el auxilio en la regulación y prestación de servicios de salud, así como la vigilancia sanitaria, cuyas facultades
se encuentran estipuladas en el Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán;
y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la distribución de competencias que establecen la Ley General de Salud y demás disposiciones
aplicables, así como a lo dispuesto por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de
Salud en la Entidad, corresponde al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, la prestación de
servicios de salud oportunos y de la más alta calidad posible a la población abierta.

Que el Organismo Servicios de Salud de Michoacán, requiere de Lineamientos actualizados que regulen el otorgamiento y
comprobación de viáticos otorgados a los trabajadores adscritos cuando por motivo de comisión oficial se trasladen fuera
del lugar donde presta sus servicios, e impulse una eficiente ejecución de sus programas de trabajo y la utilización racional
de sus recursos, así como el cumplimiento oportuno de sus tareas.

Que los presente Lineamientos para el Ejercicio y Comprobación de Viáticos, establece las facultades que competen a las
Unidades Administrativas de los Servicios de Salud de Michoacán, delimita el marco de actuación de los Servidores Públicos
que lo integran y da sustento a la validez legal de sus actividades.

Que, para dar soporte a la implementación de las reformas estructurales y continuidad a las metas del Plan Nacional de
Desarrollo, resulta necesario promover la aplicación de criterios de racionalidad, economía, eficacia, eficiencia y austeridad,
y;

Que es necesario establecer medidas adicionales que permitan una mayor racionalización en el uso de los recursos
públicos de la Administración Pública Federal, para lo cual se requiere actualizar el marco normativo que regula el ejercicio
de los recursos presupuestarios y de apoyo al desempeño de los servidores públicos facultados, por lo que se emiten los
siguientes:

LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS
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OBJETIVO

Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones que, como medidas para control y contención en
el ejercicio del gasto por concepto de pago de Viáticos Nacionales, Internacionales y Pasajes, atendiendo las acciones
específicas de austeridad por parte de la Administración Pública Estatal, a fin de contribuir al saneamiento financiero que
requiere el Estado de Michoacán de Ocampo.

DEFINICIONES

Para efecto de los presentes Lineamientos, se entiende por:

Hospedaje: El viático destinado a cubrir el costo de alojamiento en una habitación de hotel o lugar que se ostente como
tal.

Pasajes: El pago destinado a cubrir los gastos de transporte como autobús, tren, avión, etc., utilizados para llegar al destino
final de la comisión.

Gastos de Traslado: Tratándose de traslados terrestres por automóvil se considerarán los gastos generados por combustible
y casetas de peaje.

Alimentación: El gasto de camino destinado a cubrir el costo por el consumo personal de alimentos.

TABULADOR AUTORIZADO

Las tarifas de viáticos nacionales e internacionales para el pago de hospedaje y alimentación (Incluido impuesto) serán las
siguientes:

TARIFAS DE VIÁTICOS NACIONALES PARA PERSONAL COMISIONADO
POR UN TIEMPO MAYOR A 24 HRS.(PESOS)

Viático

Como medida de austeridad y eficiencia del gasto público, los viáticos y/o gastos de camino únicamente se otorgarán a partir
de los 60 KM fuera del centro de trabajo.

TARIFAS DE VIATICOS NACIONALES PARA PERSONAL COMISIONADO POR UN TIEMPO MENOR A 24 HRS.(PESOS) 
Gasto de Camino 

 NIVEL DE APLICACION I II III IV 

ALIMENT. ALIMENT. ALIMENT. ALIMENT. 

DIRECTOR, SUBDIRECTOR,ASESOR, DELEGADO ADMINISTRATIVO Y JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

 
300 

 
300 

 
435 

 
435 

 
RESTO DEL PERSONAL 

 
300 

 
300 

 
300 

 
300 

 

NIVEL DE APLICACION I II III IV 

HOSPEDAJE 
ALIMENT. 

HOSPEDAJE 
ALIMENT. 

HOSPEDAJE 
ALIMENT. 

HOSPEDAJE 
ALIMENT 

DIRECTOR, SUBDIRECTOR, ASESOR, DELEGADO ADMINISTRATIVO 
Y JEFE DE DEPARTAMENTO 
 

 
700 

 
900 

 
1,135 

 

 
1,285 

 
RESTO DEL PERSONAL 

 
650 

 
750 

 
950 

 
1,150 
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ZONIFICACIÓN

 

ENTIDAD FEDERATIVA 

                                              ZONA 

                  I                 II            III         IV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Michoacán de 

Ocampo 

Región I 

Lerma Chápala, excepto Municipio 

de Zamora 

Región V 

Tepalcatepec 

  

Región II 

Bajío, excepto Municipio de la 
Piedad 

Región VIII 

Tierra Caliente 

  

Región III 

Cuitzeo, excepto Municipio de 

Morelia 

Región IX 

Infiernillo 

  

Región IV 

Oriente, excepto Municipios de 
Hidalgo, Maravatio y Zitácuaro 

Además de las Siguientes 
Ciudades Morelia, Uruapan, 
Zamora, Zitácuaro, La 
piedad, Maravatio, Hidalgo 

  

Región V Purépecha, excepto 

Municipio de Uruapan 

   

Región VII 

Pátzcuaro-Zirahuen 

   

Aguascalientes   Todo  el Estado  

Baja  California    Todo  el Estado 

Baja  California sur    Los cabos, Loreto, 
Mulegé 

Campeche    Todo  el Estado 

Coahuila    Todo  el Estado 

Colima    Todo  el Estado 

Chiapas    Todo  el Estado 

Chihuahua    Todo  el Estado 

Distrito Federal   Todo  el Distrito Federal  

Durango   Todo  el Estado  

Guanajuato  Resto del Estado Guanajuato, León, San 
Miguel de 

Allende 

 

Guerrero  Resto del Estado Taxco, Chilpancingo Acapulco, Ixtapa, 
Zihuatanejo 

Hidalgo   Todo  el Estado  

Jalisco  Resto del Estado Barra de Navidad,
Guadalajara, 

Tlaquepaque, Tonalá,
Zapopan 

Puerto Vallarta, 

Cayeres 
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CONSIDERACIONES GENERALES:

1. El desarrollo de la comisión debe estar relacionado con las funciones que realiza el Servidor Público y con los
objetivos del área de su adscripción.

2. La comisión deberá estar asignada en el calendario de trabajo del área administrativa involucrada conforme a programas
prioritarios, salvo que se trate de comisiones derivadas de situaciones urgentes, imprevistas y plenamente justificadas.

3. Que la comisión contribuya al mejoramiento operativo y productivo del área involucrada.

4. El número de Servidores Públicos que sean enviados a una misma comisión deben reducirse al mínimo indispensable.

5. El desempeño de cualquier tipo de Comisión Oficial deberá notificarse al comisionado mediante oficio, donde se
detalle contenido y lugar a celebrar dicho evento autorizado.

6. Antes de tramitar los gastos de viáticos y pasajes deberán verificar la disponibilidad presupuestal, conforme a los
controles internos establecidos en cada área administrativa.

7. Cuando el número de servidores públicos enviados a una misma comisión sea en grupos de 2 y/o 3 personas, únicamente
a uno de ellos se le podrá otorgar la cantidad destinada a cubrir los gastos de traslados para la comisión. Así mismo,
cuando exista la necesidad de hospedarse más de una noche, se deberá de compartir una de las habitaciones de hotel,
con la excepción de ocupar la misma habitación, cuando la comisión sea integrada por 2 personas, de género distinto.

 

Estado de México 

  

Resto del Estado 

Netzahualcóyotl, 
Atizapán de Zaragoza, 
Coacalco, Ecatepec, 
Naucalpan de Juárez, 

Tlalnepantla, 
Cuautitlán Izcalli 

 

Morelos   Resto del Estado Cuernavaca 

Nayarit   Resto del Estado Nuevo Vallarta 

Nuevo León    Todo  el Estado 

Oaxaca   Resto del Estado Bahía de Huatulco 

Puebla   Todo el Estado  

Querétaro  Todo el Estado   

Quintana Roo    Todo  el Estado 

San Luis Potosí   Todo  el Estado  

Sinaloa   Todo  el Estado Mazatlán 

Sonora   Todo  el Estado  

Tabasco   Todo  el Estado  

 

Tamaulipas 

   

Resto del Estado 

Tampico, Matamoros, 

Reynosa, Nuevo 
Laredo 

Tlaxcala   Todo  el Estado  

Veracruz   Resto del Estado Minatitlán, 
Coatzacoalcos 

Yucatán    Todo  el Estado 

Zacatecas   Todo  el Estado  
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8. El Servidor Público Comisionado deberá comprobar ante la Subdirección de Recursos Financieros dependiente de la
Delegación Administrativa de los Servicios de Salud de Michoacán, dentro de los cinco días siguientes al término de
la comisión los gastos generados en la misma, de no cumplir en tiempo y forma referido se procederá a realizar el
descuento vía nómina.

9. Cuando al Servidor Público se le asignen varias actividades para desempeñar en diferentes áreas o lugares, sólo se
otorgará la cuota de viáticos que corresponda al lugar en que se realicen la mayor parte de las actividades, como si se
tratara de una sola comisión, por lo que la tarifa se asignará de acuerdo a ese lugar.

10. Las cuotas establecidas en las tarifas constituyen el límite máximo para las autorizaciones de viáticos y no se podrán
asignar cantidades superiores a las señaladas en las mismas.

11.  Cuando en el desarrollo de la comisión se presenten días inhábiles, se deberá determinar la conveniencia de otorgar
viáticos al personal comisionado a efecto de que se continúen los trabajos al siguiente día hábil, según represente
menor costo y mejor aprovechamiento de los recursos económicos.

12.  Las cuotas de viáticos se determinarán atendiendo el nivel jerárquico correspondiente al puesto o categoría del
Servidor Público Comisionado y apegándose a la zonificación y tarifa que le corresponda.

13. Sólo se autorizará pasaje de avión cuando la distancia de traslado exceda de 300 Kilómetros en viaje sencillo y de
acuerdo a los criterios que establezca el Delegado Administrativo.

14. Queda prohibido adquirir boletos de avión de primera clase.

15. Para determinar el monto de viáticos que se asignará al personal comisionado se tomarán en consideración los
aspectos siguientes:

 La zona económica a la que pertenece la localidad en donde se efectuará la comisión de acuerdo a las tablas de
zonificación.

 El nivel de tarifa al que pertenece el comisionado, de acuerdo a su puesto y tabulación.

COMPROBACIÓN:

1. La comprobación que se presenta, por la comisión realizada, y se integrará de la siguiente información:

 Oficio de comisión. (se anexa formato)

 Recibo de Anticipo y Gastos de Traslado. (se anexa formato)

 Informe de Comprobación de la Comisión. (se anexa formato)

 Constancia de permanencia, en la cual se plasmará el sello visible de la unidad aplicativa a la que se realizó la
comisión, conteniendo, además, nombre y cargo del servidor público que autoriza y/o valida dicha constancia,
cuando la comisión sea superior a 01 un día, deberá plasmarse la fecha de visita en cada sello, cuando se lleven a
cabo comisiones a unidades de primer nivel de atención (Centros de Salud), deberá especificar la Jurisdicción a la
que corresponda. (se anexa formato)

 Facturas de hospedaje, de alimentación, comprobantes de peaje y/o boletos cuando su transportación se haya
realizado por otra vía.

 En original sin tachaduras o enmendaduras, expedidos a nombre de los Servicios de Salud de Michoacán indicando
el R.F.C. SSM9609248P8 y reunir los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de
la Federación y su Reglamento, así como lo dispuesto en los Lineamientos Generales para el Ejercicio y Comprobación
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de los Egresos por Viáticos y Gastos de Camino.

2. En caso de existir reintegro de recursos se deberá realizar mediante pago directo ante la Institución Bancaria que
informe la Subdirección de Recursos Financieros, dicho reintegro deberá mencionarse en el oficio de comprobación
de la comisión; de igual forma se deberá proceder en el caso de que la comisión sea cancelada.

3. Toda la documentación deberá coincidir en la fecha (s) y lugar plasmado en el Oficio de Comisión

4. No se aceptarán cambios de fechas de comisión, por lo que, en su caso, deberán realizar el reintegro correspondiente
y, realizar el trámite nuevamente, dentro de los 5 cinco días anticipados a la fecha de la comisión.

5. Los comprobantes deberán sin excepción reunir los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del
Código Fiscal de la Federación.

6. Los comprobantes no deberán contener tachaduras o enmendaduras.

7. Cuando se presenten boletos de autobús para comprobar los gastos de traslado serán los boletos originales los que
respaldarán dicho gasto.

8. Por ningún motivo en el desarrollo de comisiones nacionales e internacionales se aceptarán consumos en bares,
servibares, tiendas de conveniencia, gasolineras, ni servicio de lavandería, tintorería, gastos personales y llamadas de
larga distancia, sobrecargas etc.

9. En el caso de casetas, se deberán mencionar los importes correspondientes en el formato comprobación de la
comisión, anexando los comprobantes fiscales en dicho formato.

10. En el caso de asistir a seminarios, congresos, convenciones, y demás eventos similares, deberán anexar adicionalmente
a los documentos de comprobación, la invitación o semejantes y autorización del titular de la Dependencia, Coordinación
o Entidad, así como la constancia de participación.

Tratándose de comisiones al interior del Estado, deberán observar lo siguiente:

1. La tarifa de alimentación se deberá de comprobar en su totalidad.

 En el caso de la comprobación correspondiente a alimentación, derivada del otorgamientos de viáticos y/o gastos
de camino, los comprobantes fiscales que sean expedidos dentro del lugar de adscripción del comisionado serán
rechazados, no se aceptarán facturas con tachaduras, enmendaduras ni cuyo concepto se integren por compras
al por mayor en tiendas de autoservicio y/o misceláneas por conceptos de Bebidas Embriagantes, Energizantes,
Tabaco y/o productos no alimenticios; debido a que dicha erogación deberá cubrir alimentos para consumo
inmediato que no requieran preparación fuera del establecimiento, en caso de comprobantes que no describan el
concepto adquirido o con fecha distinta a la conferida en la comisión realizada, deberá anexarse el ticket de compra
respectivo, el cual deberá invariablemente, desglosar los conceptos facturados.

2. Los gastos por hospedaje y gastos de traslado deberán ser comprobados invariablemente en un 100%, o en caso
contrario el Servidor Público responsable deberá realizar el reintegro correspondiente.

3. Pasajes Aéreos: Se racionaliza la transportación aérea, cuando sea estrictamente indispensable para cumplir con los
objetivos institucionales.

 Para la comprobación de gastos de pasajes aéreos será requisito indispensable la presentación del boleto original
o electrónico emitido por la empresa operadora del vuelo y de preferencia adjuntar el talón del pase de abordar para
comprobar que el viaje fue realizado. Se considerará que se cumple con el requisito del nombre del comprobante,
cuando éste sea expedido a nombre de la persona comisionada. Deberán contener Vo. Bo. de la Dirección de
Servicios de Salud.
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BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE OTORGARÁN VIÁTICOS EN LOS CASOS SIGUIENTES:

1. Servidores Públicos de los niveles de Secretarios, Subsecretarios, Coordinadores, Secretarios Técnicos, Secretarios
Particulares, Directores Generales u homólogos.

2. A Servidores Públicos que se encuentren disfrutando de su periodo vacacional o cualquier otro tipo de licencia, así
como comisiones a su lugar de origen.

3. Como incremento o complemento de sueldo u otras remuneraciones que correspondan a los servidores públicos.

4. Para sufragar gastos de terceras personas o de actividades ajenas al servicio oficial, ni por cualquier otro motivo
diferente al desempeño de una comisión oficial.

5. A Servidores Públicos que adeuden o tengan pendiente la comprobación de un pago o anticipo anterior para este concepto.

CONSIDERACIONES GENERALES PARA UNIDADES APLICATIVAS:

Además de lo anterior, las Unidades Hospitalarias, Jurisdicciones Sanitarias, Subdirecciones, Centros Estatales, Laboratorio,
UNEMES, COEPRIS y ENLACES deberán observar lo siguiente:

 Se otorgará Viático de Mando Medio para el Director o Titular, cuando el Jefe Inmediato Superior (Dirección de Servicios
de Salud) lo comisione para asuntos de Carácter Oficial, y que la propia naturaleza de la comisión lo justifique.

 Se otorgará Viático de Mando Medio para el Administrador, cuando el Jefe Inmediato Superior (Delegado Administrativo),
lo comisione para asuntos de Carácter Oficial, y que la propia naturaleza de la comisión lo justifique.

 Bajo ninguna circunstancia se otorgará o pagarán viáticos y/o gastos de camino a los mandos medios y personal en
general, por concepto de traslado de su lugar de residencia al centro de trabajo asignado.

PARTIDAS PRESUPUESTALES

Las partidas presupuestales autorizadas para tal efecto son las siguientes, de conformidad a la actividad a realizarse:

37501 VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de Servidores Públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores
en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de
camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes a que se
refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres
nacionales para labores en campo y de supervisión.

37504 VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES.

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de Servidores Públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501 Viáticos nacionales para labores
en campo y de supervisión, 37502 Viáticos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y 37503 Viáticos
nacionales asociados desastres naturales, de este Clasificador. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las
cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes a que se refieren las partidas
37104 Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales y
37204 Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales.

37901 GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS RURALES.
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Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos
que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas y en general trabajos en campo para el desempeño de
funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en
las partidas del concepto 3700 Servicios de traslado y viáticos, de este Clasificador.

Tratándose de viáticos nacionales y sin pernocta, cuyas comisiones se realicen en zonas rurales alejadas, así como en caminos,
puentes y carreteras de difícil acceso que por su ubicación geográfica se encuentren alejadas de una población y se dificulte la
obtención de los documentos fiscales, el comisionado deberá presentar el desglose pormenorizado de gastos realizados (anexo)
el cual deberá contar con el visto bueno del jefe inmediato del comisionado y con la autorización del Titular del Área Administrativa.

37201 PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para
facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que
realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos,
lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento.

37204 PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE
COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES.

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento
de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres
nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de
seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador.
Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos
por las disposiciones generales aplicables

Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto
3200 Servicios de arrendamiento.

39209 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS.

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como: gastos de escrituración, legalización de
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias
judiciales; derechos y gastos de navegación, de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación, y demás
impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables.

Sólo se dará en casos que no exista vía alterna, anexando en el comprobante fiscal el motivo del gasto, nombre y firma
del servidor público comisionado y el Visto Bueno del Titular de la unidad o área administrativa, así como el número
de placas, No. económico y tipo de vehículo, sin éstas especificaciones de comprobación el pago no procederá.

De los días sábados, domingos y días festivos que se pague casetas, se tendrá que justificar con oficio de comisión,
y para los titulares de las unidades aplicativas, justificar por oficio el motivo del gasto.

TRANSITORIO

PRIMERO:  El presente Lineamiento entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán de Ocampo.

Dado en la Ciudad de Morelia, Michoacán a los 20 días del mes de marzo de 2019 dos mil diecinueve. – La Secretaria de Salud
y Directora General del O.P.D. Servicios de Salud de Michoacán, Diana Celia Carpio Ríos. - Rúbrica.
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ANEXOS 

OFICIO DE COMISION 
 

NÚMERO:  
Morelia,  Michoacán, a 

 
NOMBRE 
CARGO 
P R E S E N T E. 
 
Por medio del presente le comunico a usted que deberá llevar a cabo la siguiente Comisión: 
 
Trasladarse durante:   __día a los lugares que enseguida se indican:   
 

LUGAR(ES)  DE LA C O M I S I O N FECHA(S) DE LA COMISIÓN 

  

 
Lo anterior con el objeto de ACUDIR A: __________________________________________________ 
 
 
Utilizando como medio de transporte: ___________________________________________________ 
 
 
Para lo cual se le proporcionará:  

 
 

CONCEPTO 
 

CANTIDAD 
SUBFINAN-
CIAMIENTO 

PROGRAMA 
FEDERAL 

SUBPRO-
GRAMA 

FEDERAL 

NOMBRE DEL 
SUBPROGRAMA 

 
PARTIDA 

       

       

       

 
Se hace de su conocimiento que, deberá presentar un informe de resultados en un plazo no 
mayor de cinco días hábiles posteriores a la conclusión de la comisión. 
 
 

AUTORIZA: 
 

_______________________________ 

RECIBE: 
 

         ______________________________ 

                 NOMBRE Y CARGO                                                 NOMBRE Y CARGO  
          JEFE INMEDIATO SUPERIOR                                            COMISIONADO    
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FOLIO No. :

UNIDAD RESPONSABLE: 

UNIDAD EJECUTORA:

NOMBRE DEL COMISIONADO: 

PUESTO QUE DESEMPEÑA: 

DESTINO DE LA COMISIÓN:

POR INSTRUCCIÓN DE: 

DIAS IMPORTE DIAS IMPORTE

VIATICO -$                     

COMBUSTIBLE

PEAJE

PASAJE

S U M A 0 -$                     -$                     -$                     -$                     

IMPORTE

-$                     

TOTAL -$                     

PA GA R E N o . 1/ 1 B ueno  po r $ -$                     

En la C iud ad  de: M orelia,  M icho acan a

La cant idad  d e: 

N ombre y dat o s d el d eud o r  

A cepto

D irecció n:

Po blación:  

F irma:_____________________

N OT A : El pagaré , so lo  se deberá  llenar en caso  de ser trámite anticipado .

D ebe ( mos)  y p agare( mos)  incond icio nalment e po r est e Pag aré a la ord en d e:  SER VIC IOS D E SA LUD  D E M IC H OA C Á N

D OS M IL SETEC IEN T OS TR EIN TA  Y  C IN C O PESOS 0 0 / 10 0  M .N

 V alo r recib ido  a mi ( nuest ra)  ent era sat isf acción.  Est e p agaré f o rma par t e d e una serie numerada del 1 al 1 y t o do s est án 

sujet os a la cond ición d e q ue, al  no  p agarse cualquiera de ello s a su vencimient o , serán exig ib les t o do s lo s q ue signa en 

número , ademas de los ya vencido s, d esd e la f echa de vencimient o  d e est e d ocument o  hast a el  d í a de su liq uid ació n, causará 

int eres morat orio s al  t ipo  de 2 % mensual, p agadero  en est a ciud ad  junt ament e con el  p rincipal; el  cual en caso  d e no  ef ect uarse 

la co mpro bacion en t iempo  y f o rma, aut o rizamos se realice la af ect acion d el pag aré con cargo  descuent o  ví a nó mina, hast a el  

t o t al  cump limient o  d e d icha o b ligacion ; asi  mismo mani f iest o  q ue lo s d at o s b ancar io s asent ad os en est e f ormat o  correspo nd en 

a mi persona.

N ombre: 

VA LID A   

N OM B R E

JEF E D EL D EP A R T A M EN T O D E 

GLOSA  Y R ESP ON SA B ILID A D ES

SOLIC IT A   A R EA  R ESP ON SA B LE

N OM B R E, C A R GO Y F IR M A N OM B R E, C A R GO Y F IR M A

N úmero  d e C uent a B ancaria:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , C lave Int erb ancaria: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , 

Inst it ución B ancaria: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , ( se anexan cop ias d e Est ado  de C uent a B ancar io  d el C o misio nado  e 

Id ent if icació n vig ent es) .

FUENTE DE FINANCIAMIENTO CLAVE DE AFECTACIÓN PRESUPUESTAL/ PARTIDA

D E S C R I P C I Ó N

CONCEPTO
MENOR A 24 HORAS MAYOR A 24 HORAS

TOTAL

RECIBI LA CANTIDAD DE: NUMERO Y LETRA

FORMATO: SSM-SRF-04/ 2018

VERSIÓN: 02

SOLICITUD DE PAGO DE VIÁTICOS Y 

GASTOS DE TRASLADO

FECHA DE ELABORACIÓN:                  
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INFORME DE COMPROBACION 

 
 
NOMBRE 
CARGO DE QUIEN COMISIONÓ 
P R E S E N T E. 
 
Por este conducto me permito informarle de la comisión que me fue conferida según Oficio de Comisión 
número  ___________  de fecha  ________________ 
 
Me trasladé a: _______________________________ 
                                                                                                                                                                                                                                           
Donde desarrollé las siguientes actividades: _______________________________________________ 
 
Fecha real de salida ______________________ Fecha real de retorno  
______________________________    
 
Días completos de la Comisión  ____    Comisión desarrollada en: 
__________________________________ 
 
                                                                                                                                          
Responsable de presentar los gastos de traslado: 
______________________________________________ 
 
Desprendiéndose de lo anterior los siguientes: -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

GASTOS DE COMISIÓN 
C  O  N  C  E  P  T  O ANTICIPADO DEVENGADO DIFERENCIAS 
HOSPEDAJE     
ALIMENTACIÓN  
COMBUSTIBLE    
PEAJE    
PASAJES    
OTROS    
SUMA   

 
 

 
El concepto de otros corresponde a:   

 
 

AUTORIZA                                                             
 

NOMBRE Y FIRMA 

 
 

RECIBE 
 

            NOMBRE Y FIRMA 
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CONSTANCIA DE PERMANENCIA 
 

NOMBRE DEL 
COMISIONADO: 

  

 

FECHA DE LLEGADA:   
  

 

FECHA DE SALIDA:     
  

 

MOTIVO DE LA COMISIÓN:  
  

 
  

 
  

 

LUGAR Y FECHA:    

     

     

SELLO:   

 
 
 

FECHA 

 
  

 
  

        

 
NOMBRE PERSONA QUE AVALA LA 

PERMANENCIA 

         

 FIRMA 
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